
 
 
 

INFORME DE REVISIÓN DEL AUDITOR INDEPENDIENTE 
SOBRE ESTADOS CONTABLES DE PERÍODOS INTERMEDIOS 

 
Sres. Directores de 
VALIANT ASSET MANAGEMENT 
SOCIEDAD GERENTE DE FONDOS COMUNES DE INVERSIÓN S.A.U. en carácter de Sociedad 
Gerente de TERRAZAS DEL VOLCÁN FONDO COMÚN DE INVERSIÓN CERRADO INMOBILIARIO 
CUIT 30-71762583-4 
Domicilio Legal: 25 de Mayo 267 Piso 5 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

 
Informe sobre los estados contables de períodos intermedios. 

 
1. Identificación de los estados contables objeto de la revisión 

 
He revisado los estados contables adjuntos de TERRAZAS DEL VOLCÁN FONDO COMÚN DE 
INVERSIÓN CERRADO INMOBILIARIO, que comprenden el estado de situación patrimonial al 30 de 
septiembre de 2025, el estado de resultados, el estado de evolución del patrimonio neto y el estado 
de flujo de efectivo correspondiente al período de nueve meses finalizado en dicha fecha, así como 
las notas explicativas de los estados contables 1 a 7 que incluyen un resumen de las políticas 
contables significativas y los anexos 1 a 5. 

El estado de situación patrimonial se presenta comparativo con el ejercicio finalizado el 31 de 
diciembre de 2024. 

 
El estado de resultados, de evolución del patrimonio neto, estado de flujo de efectivo y la información 
complementaria que a ellos se refiere, están presentados en forma comparativa con el periodo de 
nueve meses finalizado el 30 de septiembre de 2024. 

2. Responsabilidad de la dirección de VALIANT ASSET MANAGEMENT SOCIEDAD GERENTE 
DE FONDOS COMUNES DE INVERSIÓN S.A.U en relación con los estados contables 

 
La administración del fondo TERRAZAS DEL VOLCÁN FONDO COMÚN DE INVERSIÓN 
CERRADO INMOBILIARIO es responsable de la preparación y presentación razonable de los 
estados contables adjuntos de conformidad con las normas contables profesionales argentinas, y del 
control interno que la dirección considere necesario para permitir la preparación de estados contables 
libres de incorrecciones significativas. 

 
3. Responsabilidad del auditor 

Mi responsabilidad consiste en emitir una conclusión sobre los estados contables adjuntos basada en 
mi revisión. He llevado a cabo mi revisión de conformidad con las normas de revisión de estados 
contables de períodos intermedios establecidas en el capítulo IV de la Resolución Técnica N°37 de la 
Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas. Dichas normas exigen 
que cumpla los requerimientos de ética. 

 

Una revisión de los estados contables de períodos intermedios consiste en realizar indagaciones, 
principalmente a las personas responsables de los temas financieros y contables, y aplicar 
procedimientos analíticos y otros procedimientos de revisión. Una revisión tiene un alcance 
significativamente menor que el de una auditoría y, por consiguiente, no nos permite obtener 
seguridad de que tomemos conocimiento de todos los temas significativos que podrían identificarse 
en una auditoría. En consecuencia, no expresamos opinión de auditoría. 



4. Conclusión

Sobre la base de mi revisión, nada llamó mi atención que me hiciera pensar que los estados 
contables adjuntos de TERRAZAS DEL VOLCÁN FONDO COMÚN DE INVERSIÓN CERRADO 
INMOBILIARIO correspondientes al período de nueve meses finalizado el 30 de septiembre de 2025
no están presentados en forma razonable, en todos sus aspectos significativos, de acuerdo con las 
normas contables profesionales argentinas.

5. Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios

a) Los estados contables mencionados en el apartado 1. se encuentran pendientes de transcripción en 
libro “Inventarios y Balances” y surgen de registros contables llevados en sus aspectos formales de 
conformidad a las normas legales excepto por lo mencionado en Nota 7.

b) Adicionalmente, informamos que TERRAZAS DEL VOLCÁN FONDO COMÚN DE INVERSIÓN 
CERRADO INMOBILIARIO no tiene personal en relación de dependencia, por lo tanto, no existe 
deuda devengada al 30 de septiembre de 2025 a favor del Sistema Integrado Previsional Argentino 
en concepto de aportes y contribuciones previsionales.

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 10 de noviembre de 2025.

              

Mariana Elizabeth Romano
Contador Público (UNLAM) 
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